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PROVINCIA DE CORDOBA.
si

.Las leyes, órdenes y,:anünc,ios'inie,se nialal-!‘:11;
publicar en los Boletines oficiales. , se kan& rtinil
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto,
se pasaran á los editores de_los mencionados pel
riódicos. (Reales órdenes de 6 de .Abril de 1N31/.

31 de Octubre de 1841.)
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GOBIERNO
inanhniirrere-(Kinirf-jh

i gxn9lrz 	 a 9h
Presidencia del Consejo

de Ministros.

sus ,

S. M: la Reina nuestra Señora
(g. D . G.) y su augusta Real fa-

• 11
continuan sin novedack .4. entes:

0Portante 

Circular núm. 633.

Quintas. —Ya habrlin recibido
Mos los Ayuntamientos • de esta
Prov incia los números 72 y 73 del
boletin oficial de la misma; rorree-
Pon dientes á los días 6 y 7'del ac-
tual, y se habrán enterado por el,n.tio de la- ley de 1.° del que rige

' llamando al servició" de las armase 	 „„

. uuo :hornbres para el reem plazo
eg4rdito activo en • -el corriente

814 ; y por el otro del cupo que de-
e aprontar cada pueble, segun el

'•teparti miento practicado por la gis-
celentísima Diputacion Provin .d itil enU80 ' de sus atribueionss; para . cu-
brir e l de G t8 hombres señal'edo
esta Pruv incia '1)or dicha ley La ha-Portancia de este servicio, y l a lln Pe -liosa necesidad de cumplirlo_ p r ec l

-'arnente dentrri de los plazos que se
M arcan, es de todos csnocida, y por 1
l° tanto inú til elyesicarecerla: me -
limitaré pes á Ihírri:sr la atencion
Pobre los puntos mas culminantes,
Y a hacer con tal motivo las siguien-
tes prevenciones.

Con assegi cs,4 isi Hisiaticlà:do 1olK lasslIposieiee, 5,a de IReal• ór- I
den de, dv..;,s cerissote, el llama-
miento Y dec' lat a-c.ion de soldados,e
mpezará en todos los pueblos el Do-naingo L912 41 , , ac tuo il y cinti-lar uart% S1Q ititerruPeth durante los

ab

s
a las siguientes que fuesen precisos;
en Ja , iatehgencia de que -,tia (de
(1(e:dar t.rnainada esta operacion an-
tes del dia 6 de Junio próximo; sin
que por ninguna causa pueda dis-

, pensarse, la menor demora en estos
, plazos.

s , Segun la dispesicion 4,71.de
la. citada , Real árdea, 4si ,talla
de los ipbsos se ha r_e1;aj9lopara el .

actua,l i reein e,a1" . »ill'llea()At•„(,1in
me/4.0 y quinten4pesesente y neeveei-
linotro,s, equivstlentes á eieeo „pies,
sirte ç ielgqdas y ,s,iete linea,sdA ger-

4 	
:

co .. 031#gos: . los Ayaetam¡eptos
tenidiän inuy presente ! ,,esta jrepila-
cion,' en,e1 acto de la Illeglaraciou,ide
soldad; y procurareo' que el- nom-
bramiento de los talladores, 21,SloC0-

mo el de los facultatitsos4ue dGen
reconocer los quintos, recaiga en , las
personas de mayor confianza, y de
conocida y probada moralidad, a fin
de que en las operaciones que se
les confian, observen la mas estricta

	

. lega,' isled,.. 	 .

	

I 	 .) 	 1.( J :9 ,u(is.• 	 ..;,
3.11 : Los gecretárm de loa Ayun- 1

tarnientos al estencleiIlf jc4ias de
las diligencias de llamamiento y de- •
claracion de soldados, cuidarán de
anotar al märgen del nombre de ca -
da mozo, el número que le tocó ¡.

, er ,su respectivo, sorteo, y 1K: pala- !
,1?ra soldades ssuplente 6 ,reclamado, .

- segun le,, designacion que le cor-
responde. • , 	 , 	 • 	 I

-if • '470 1 ) Z1 .9 m plimienter; ée.;44 dis-
de ,la repetida„ReeÄ As-

dea de I, 6 . del actual los, Ayunta -ns 	 : 	 r 	 , 	 .

mientos,aconspariaren al espediente
• dc. decla,racion ile snldados y suplen-

tes line;,lista, en que se espr,ese .1a

tal la i da ! cada uno de ellos, inclusos
los ,que na,tepgan la ,que. exige la

,, nueva ley,,,,y , •8 910 por, cual-
_ . quieraf ,exencion:, 6 , exelustom legal,

hubieren quedado, libres del ser-
vicio. 	 ,:, 	 . 	 1,,t 	 ( 	 . , 	 - 	 •

rj .a Segun lo preyinj,do enn el
articulo 106 Fl-e la ley. 'vigente de I
reemplazos, . el . , Comisionado ..t'en-

pcargado de la„eetrege de, loa frain- i
tos en Caja, ha de veuir‚optovibto

• ,

tic una certificacion literal de todas
las diligencias practicadas por el
Ayuntamiento, tanto acerca del alis-
tamiento, como respecto al acto de
la deelaracion de soldados; ademas
,traerán i las filiaciones de los solda-
dos y suplentes, y una certificacion
en quo conste el nombre de los mis•
las) . y el dia de sil: salida para la
capital; y otra . releción, de le, re -
clamados, espresando los nombres de
los reclamantes, á quienes con arre-
glo ei lo _dispuesto • en el art. 105de
la citada ley, haya considerado el
Ayuntamiento sin medios para pa-

ir los socorros y los honorarios.de
los facultativos en su caso, cuando
la reciamacion verse sobre la aptitud
fisica.

6. a Cuando ttn mozo alegue de-
fecto fisiicóó enfermedad • de las com-
prenslidái = en la clase 2. ft del cuadro
de exensiones fís,icas, aprobado p9r
S. M. en '10 de Febrero de 15,

cuidará el A'calde de instruir de
oficio el expediente justificativo á que
se refiere el art. 4. 0 del Iteglamen-

-to de la misma fecha, procurando
muy particularmente que no se omi-
ta ninguna de las circunstancias que
se exigen en las seis reglas que mar-
ca el referido artículo.

7.° Los Ayuntamientosharán com-
prender á todos los mozos, el dese-

- .cho que les concede el art. 100 de
(la ley, para reclamar de sus reso

-luciones para este el Consejo pro-
- vincial, advirtiéndoles bajo su respon-
sabilidad, qué estas reclamaciones no
podrán ser oidas si los interesados
teas eSpresan ente el Aleada por es-
crito ö de palabra su intencion de
reclamar ya en el dia en que se ce-

' lebre'' la declaracion de soldados, (5.
ya en los siguientes basta la

que esté señalado para la
salida e los quintos. Los Alcaldes
cumpliendo ademas con lo preveni-
do en el art. 101 harán constar en
el espediente de declaracio n de sol-
dados, cuantas reclamaciones se pro-
muevan, librando á los reclamantes
una certificacion de haber sido pro-

puesta la reclamacion en tiempo
oportuno,.. Pe toda: estas reclama-
ciones traerá el Comisionado una
certificacion que contenga los nom-
bres de los interesados y las alegas
eioties„ falladas sobre que se ,re-.
clame.

S.' La faltada remision de cual-
quier n soldado, suplente 6 _reclama-
do por enfermedad ú otra causa le-
gel - , se, hará conetar no solo con,e1
aviso ; 4cial del ,Alcalde sino es t)4rn
bien con s certilicacion del facultativo
si procediera de enfermedad.

por último, como cada pue•
.blo deberá •ingresar, en la sCeja,,.sti
cupo sompleto con los ..,decl;ariidos
definitivamente soldados, Jos

.des citi,larän de que topos los ino,gos
traigan arreglados ,en slebida, fornw
los expedientes j ustificativos de sus
exensiones, ya sean físicas 6 bien
legales, a sga de que la. entrega sea
Una verdad y no queden muchos
p s udieetes dejustificacion cau-ando
e veces un graadafio á "siis suplen-

tes, y haciendo 'interminable la re-
ce_pcion , del cupo defitiltisfo de cada
pueblo.

Los Alcaldes en union con loss..
Secretarios del Ayuntamiento v estós
mas particularmente. serán respon-
sables de cualquiera falta que ' se ob-
serve ep las operaciones de.,,t.fin.
trata, iobre todo si por'su...4;cuiclo

	

dan lugar 	 entorpecerles:
bdoiGAheeinla0dodre 	

Ma n uel
Saeta Diente.

Ciicular .núm. 617.

Quintas. -,-Corno auipli,tieion de
la circular núm. 6o., p91)1,15:,ad4,. 1,ço
el Beleiin núm. ...I 2 dl en:rriii.oie,pys
relativa' it lis nuevas marcas para Ja
meiliciou quintos :. que, ip %eliden
en esta ca pital, arregliid4 al sine-

, 	 it... 	 ,
„ 	) .4) 	 •••,

iná niki-ido; se .inaeila .9 9p11,9.9F,Itin
la reseña 6 eSplicacion -qtie se haca
de lzb mi-mas, b fin d. , que lea A %
tamiuutes que las necesiten y s-
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Contaduria de Hacienda
blica de la provincia de

Córdoba.

CORPOR ‘CIONES CIVILES.

Administrador' subalterna de
Rentas Estancadas

de Baena.

%Pan fIn ".11a P , 	 canoc-r so for-
ma .y eompren ciertas con lacilidad
remede ha y a n II .» usaflas.

deb:i 9 de Ma y o d e 1859.
El Gobernador j ' a ' r -ine, Manuel

Seenz

ESPLIgkCIONDELA MARCA.

:Las ravss del lada .derean So

alio Id mengua enedid.a en pies, pul-
gadas y lineas 11 mareo de B a ga

Sf • diStillgtiell bien Claramente, con-
tando desde ebeje ä arriba, -cuales
eon las cine 'maneen les pies en la ta-
bla de pino, •aneloveudo la medida
de los .einco pies en la primera :fa-

- ya de la plancha dP BOX: despu-s,
eSia laiiha, se ven señalados ¡as

pulgadas y las :lineas; y cantando
siete pulgagiis y siete T -lineas !h. en -
Clivitit a la p, hilera raya orizental (11
c e ntro., que 11-signa el linirte de la
talla •qu .' se 'ha lijade últitnane-nte
para . cada mozo. La linea q,11 hay

P 0 ' cima con una ebtrelia s. ilala
airtigua medida.

En el lado izquierdo q•n e es pre-
cisamente al que hay que aletwrse,
te MaTi a Ci.1 ies ee zrameros desde .e1
10 al 100 la esteesion del metro, y
por lo lame e i . e.pineio compreedido
entre --ceda una le las lineas señala-
das can los ¡Mineras 10e 20, 30. 'etc.
equivale ä tiw decierz' etro: desde el
metro en adelante se euentan los !li-
meros 10, 20, 30, 40, este ya en
itCplanclia ile B 1, v 5 0 , eq uiv alen-
tes ä centímetros ó sea medio me-
tro; y par riltidro 1P' Sigue . contando
-desde les núMeros" 1, 2, 3 4, 5 v 6,
ya en espacios mas p •quailas, hasta
por inin del núm. 7, y se llega adon-
de se señala el limite de la marea
anual ó sea un metro 569 milí-
metros.

Con esta sencilla e , plicarion SP

comprenderá facilmente las rav as que
marcan los pies, pulgadas y lincaS
en el lado dereche; y la. que se` ¡M-
iau metro, decímetros, centímetros y
milímetros en el lada izquierdo.

En la . mañana de 5 del actual
desaparecieron de la noin_
brad, de Pozuelo, l 'Orrni, o de Fenilo-
nüfiez las cabalterias que con sus se-
fi es se espreein al pie, de Id pro-
piedad de Luis Ariza Lopez vecino
del mismo.

Los Aludido s , empleado. de vi-
gilancia y Guardia civil, procederán
a su brisca, reteniéndolas: 'rsi romo
la 	 en . cuyo po l er se en-

cuentren si no fueren d e gar'antias,
reniincla.dolas ä disposicion d •1 Alcal-

. de dicho ptiehle.

Córdoba 9 de Mayo d'e 1859.
.E1 G. I., illanuel Saenz Diente.

Señas

Una yeg.,ur negra, cerrada, cal-
zada de los pies lucera, careta, con
dos dedos sobre la marca 

y lu-
nada.

un potro negro cOn sU crin y
cola, de dos años de edad, de 6 cuar-
tas escasa' y cerrado.

07AY

•Circular ehm 630.

Notalde las eantidades q por dis-
pnsirien d• , 1 señor G•,bernador de es-
ta Provincia, han sido satisfechas des-
de el dia 1.° al 8 d I corriente mes,
á las Corporaciones que ä coetinua-
cityll se espresan, en eqiiivaleocia -der
Ine iotereses 	 f ee iAs di. ..u;
genada. con arreglo ä la ¡leal ö!
de 27 de Dicieuible próximo pa-
sado.

B18. milis.

A.. la junta de Benefirenria
do leueeen per les

reunidos de Sin
juae le Dies,s,iri Agus-
ti o y Desamparados de
dicha ciudad. 	 .S5.815,73.

A la obrapia de 31atia 's de
Arribas • t% la Villa de Es-

8 ,09
Al Av untamiento de dicha

Vale. 	 109,01
A la Beueficencia de id. 	 • 138,14
Al A Yuntanneuto de Posa-

das.. 	 8.489,18

61.625;15

CArdoba 9 d. Mayo de 185e.
Manuel Ponce de Leuu.

:f

Pc.rez, A ,Iministrador de
Rentas 1:siancarlas de esta villa y
SU partida,

Hago sabe:: Que segun me es-
t prevenido por la Di reccion gene-
ral de Reetas E.tancadas, sestica ä
pública suba-ta el dia cinco Je Ju-
nio próxinin les embases vados que
se eecuentian t; xistentes en eMil . Ad-
minislracinn da mi cargo, : que se ex-
presan a c o utinuacion; treieta y nee-
ve cajones de pino de pólvora, bejo

tipo de cuatro reales; teniendo pre-
sente quo los cspresados embases es-
brin divididos en lotes de á diez ä
fin de que puedan tomar parte eo
subasta mayor número de postores,
alt irti , ndo quo no sera ' ) adju,ticados
detiol t i vilmente hasta laudo qua . la in-
dicada sup e rioridad se sirva •disponer
su aprobarion.

liaeea 6 de

El Administrador de Reinas, José
Perez.

,
• Rentas Estancadas de esta illa

su partido, etc.

Hago saber: Que segun me es-
- tä prevenido por la Direccion gene-

ral de Rentas Estancadas, se sacan ä
pública subasta el dia cinco de Junio
próximo los embases vacíos que se
encuentran existentes en esta Admi-
oistracion de mi cargo, que se espre-
san ä contionacion, cuatrocientos, se-
tenta y seis cajones de pino de . ta-
bacos bajo el precio de tres reale,
trescientos nueve de cedro á un tea
teniendo presente que los espresados
embases estarán di v idides en lotes de
ä diez ä fin de que puedan tomar
parle co la subasta mayor número
de postores, advirtiendo que no se-

11. u adjudicades 'definitiva Mente hasta
tanto que la indicada Superioridad se
sirva •keitier su aprovacion.

Baena 6 th3 Mayo de 1839.=
El Administrador de Rectas, José
l'erez.

Comisaria de Montes de la
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 62.

D. Fernando Mantelio y Sane hez,
Comisario de montes en comisiou
de esta provincia de Córdoba.

• Hago saber: Que por disposicion
,del Sr. Gobernador da la misma, se
sacan ä subaeta nueve álamos blancos
que han sido destrozados por los tem-
porales en los Valdios del Estado,
término de Villafranca, cuyo acto ten-
drá lugar el dia cinco del próximo
mes de Junio en las casas consitoria-
les de espresada villa, de 12 ä 1 de
la mañana, en ctivo neto estará de
manifiesto el pliego de condicioues
bajo las cuales tendrá efecto.

Y para la debida publicidad, pon-
go el presente en Córdoba ä 9 do
Mayo de 1859. Fernand .) Man -
cebo.

Subinspeccion del tercer de-..
partamento de Artilleria.

Hallándose vacante nua plaza de
• Cerrero dota rla con siete reales ve-

llo() diarios on la Maestranza de ar-
tilleria de Barcelona, se hace saber
en este periódico á fin de que I:.s
condados- d ' . 1 ejército que 'la solici-
ten, remitan ä esta Subinspeccion en
el término de quince dias contados

-desde la publicacion del presente
anuncio, las oportunas instancias, en
el concepto de que estas deberán ha-
llarse dilijidas al Excmo. Sr...Direc-
tos general de dicha arma y venir
acompañadas de los docnm-ntos ne-
cesarias para dar a conocer la edad,
servicios y buena coLducta de los
interesados.

Sevilla 5 de Mayo de 1859: —
De órden do S. E., el Comandante
Secretario, Fernando de Gabriel y R.
de Apodara. —

AITUNIAIENTOS.
• -

e

Ayuntamiento Constitucional
dc Montoro.

Circular núm. 626.

D. Francisco Avilés Alcaid e , Al"
". cable C o nstitucional de esta Cia.-
!: dad.

Hago saber: Que en vir t ud de la
autoriza(-ion concedida á esta CorP°:
radon
de la provincia au coinuoicaci on fe"

P" r el Sr. Gobernador civil

cha 1. del actual, para que se enaje-
ne en pública subasta el trigo elis"
tenle de las paneras del Pósito d'
esta P"blacion, el Ayuntamient o que
presido ea secion del dia de ayer ha

fique el dia 	 der corriente ä las
dicho acto se Ne ri 'acordado que

12 d e su mañana en estas caos C°""
sistoriales, bajo el tipo de .58
fanega, que es el precio señalado por
los peritos.

Y para la convino inteligen cia se
publica v fija el proseo,. au Malo'
ro ä 8 de May67:4(4-1859
cisco Avilés...—. Por mandado de dicho
Sr., Francisco Riaño, Sri°,

A yuntatniento Constitucional
de Guadalcazar.
.•.. 	 ,••

Circular núm. 627.

D. Rafael Revei, Alcalde Cnnstito•
cional de esta villa, n términ o y

• j u isdiccion.

Hago sabor: Qu e d p biencin po":
cederse por la Junta pericia! de Mi

1dinei ni' ti oa 65, a ;: Eé nduriet aell de lne f del
la 

riqauirnsi;

inmueble, cul ivo y ganaderia de es'
ta villa qao ha servir de base al r

a 

e-

tunal del pu Oxie;. o yeenni'itliebellocii°1en 
terripartimionto •d e I

se ha acordado por d i ( ha Corpora
-ciou señalar el plazo de 30 :tias con"

lados desde la fecha de este anonci°.
para que l es contribu y ente, y a sean

:'r• ieqc.lufle°zas '6 f.
 

dentro	 osostdreest(iu

	

e tee P 	 n

	

r ()i 	 a
diccional, presdoten sus relaciod
en la Sria, de este Ayuntanaimit';'
ad' je' tiendo que aquellos que no 1°
verifiquen así sufrir áa el perju°
que se les irrogue.

Lo que he dispuesto anunci ar al
público para general inteligenc ia Y
puntual cumplimiento.

Guacialcazar 641e Mayo de 1859,'
—Rafael Il .les.=.Por mandado d a

dicho Sr., Bafael del Valle, Sri°'
eients3f;

,it

del dist
Juzgado de primera ins an

rito de la del ee

de Córdoba.

luna 	 Circular núm. 619.
. 	 ,

D. Manuel Avello Valdes, Juez de
D. José Perez, Administrador de

Mayo de 1859,==

Ministerio de Cultura 2024



479

:;.•;

'481

439

503

600

4t
oíl

75

38

30e•

op

.23

z
1

1

de nueve dias que por 'segundo
se le conceden, ä responder ä
lõs cargos Inte le resultan en di-
cha enea: .que si asi lo hiciere se
le oirá y hardjusficia, bajo aperci-
birniei;fo de' h' preseritändose
en dicho téernitirá, Se seguirá la causa
en su rebeldia, y los autos y dili-
gencias se notificaran en los estra-
dos, parándole el mismo perjuicio
que si se hiciese en su persona.

Y para que no pueda alegar
ignorancia se fija el presente en Cór-
doba ä 9 de . 11ayo de 1859.--Na-
:eme' Avello Valdes.=Por mandado
de S S., Francisco de :Paula Lopez
larduy. •q 	 el, 	 si niti I efem

	;‘), 	 Izi! 	 -9 	 asee, 261

	

. • 	 :;,: 	 'fina fif
.. . I : 1f 	 leb6111(...1

llidA el"1—'"<"5"
; u1 itouGg 	 bü0 	 oznidiin Of11.10r1

L.
Administracion principal de propiedades y

derechos del Estado de la provincia
de Córdoba.

;.11 	 a. t-
• in «isbn9tin

	tircular mili. 621. 	 Gi3(190fir
.nointnim;

e 	 41 	 de 	 próxit$ y hora de las . doce de su mananä se.
' ha de celebrar subasta para el arrendamiento . de las- fincas que ä cón-
linnacion se espresan, con arreglo á las condiciones quetambien se de-
signan.

asid

•

 :erre 'en 	 ise senil si

	

1 :Fincas en Bujalan e. 	 erneoi:

,s

Un olivar cnn 21 pies, al pago de Miguel Rubio, >roce-
dente de la fatrica parroquial le Bujalande, se arrienda por
3 afioe . d4de Cantaba' último en tenia anual -de.

• 'Olio id. .te 40 pies, al pega de lo Viejo, término de id.,
procedente de ja misma fabrica, se arrienda por 3 años desde
Carnebal último en renta arrua' de. 	

• 	

40
Otro id. de 3 fole,eas con 6 3.. olivos en el Matorral, pro-

cedente de los beneficiados de Bujelabbee se arrienda por 3 años
desde Carnabal último en renta anual de. 	 . 180

Otro id. de 39 pies en la caiiade de' Andrés, procedente
de la casilla de Curas y Beneficiados de Bujalance.

Otro id. de 7 pies en la cañada de liosas, de igual pro-
cedencia. , 	 •

Oro id. de- 10 pies en la cañada de Herreros, de la mir—
ma procedencia.

Otro id. de 7 pies en la misma cañada, de igual pro-
cedencia

Otro id. de 4 celemines con 12 olivos en la Cruz de los
po rtales, de la misma procedencia.

Se arriendan las 6 fincas anteriores unidas por 3 años des- s.
de Cantaba) último en renta anual de. 	 . 145.25

Otro id. de 3 celemines con 17 olivos en Barrio Nuevo,
de la misma procedencia, se arrienda por 3 añosdesde Cama-
bal último en renta anual de. 	 ;11 	 . 	 30

Otro id. con 67 pies • en el cerro Madero, procedente de
los Carmelites de Bujalance, se arrienda por 3 años desde Car- ele
nabal último en renta anual. . 132

.Otro id, con 68 pies al sitio (lean, de igual procedencia,
se arrienda por 3 años desde Camba' último en renta anual de. 109

Otro id. con 95 pies ere las Atalayas, de la misma pro-
cede ncia, se arrienda por 3 años desde Garoabal último en ren-
ta anual de. 	 • 	 . 	 85

. Otro id. con 23 pies en el pago del Monte, cañada de
Peco , procedente del con‘ento de Santa Clara de Bujal a nce, set

w.) ar rienda por 3 años desde Carnaval último en renta anual de. 	 6
• Otro ld. con 9 pies en la cañada de Godoy, de la misma

Proce d e ncia, Se arrienda por 3 alas desde Garna.bal último en
ren ta auual de.et5 	 • 	 tk)

. Otro id. con 55 pie; en Castil. Blanco, de igual pro-, 	 cedencia. 	 1

	 pro- oi

516

	

	 roe:

ceden?itkrio. id
. con 36 pies en i Castil Blanco, de la misrna pro-

• e Se ar riendan unidas las dos fincas anteriores por 3 años
desde cu b abai ú lt imo en renta anual de.517

	

	 . 225
Otro id. con 50 plus eu el callejon de Albarrana, de la

41isma procedencia, see . arrienda por 3 años .desde Cercaba' , 41-
. - 	 timo en renta anual de. 	 . .. t 	 . , . 	 35
518	 Otro id. con1-29 pies el el pie de Miguel Itubio de"laee.,

_misma procedencia, se arrienda por 3"años deede Carneliel, t'II:"
He . timo en Tienta anual de. v; 	 • "J'''

1 Q 1

544 	 .-. Otro id., de 40 pies een la Cruz de Atalayase .procedente. .
dé la cofradia de 'Nero. Padre Jesus de Bujalance... ..

•585 	 . Otro id. con 45 pies en Cirio Madero, de la mis ma pro-s,
.cedencia. 	 • ..; s 	 -

Se arriendan unidas las dos fincas anteriores per 3 arma
desde Careaba' n'ion ° en renta anual de.- 	 .

546 	
162

' 	 - .-ä-YOtro id. de 64. pi 	 en la f riente e Adalid, procedente
de la obra pia de D. Martin Ojeda, se arrienda por 3 arios
desde Carnaval último en repta arsual de. 	 . 335

547 el ; *'O i re •Ast's Con' ,25 pies en Cerro Marbirh, d e igual p r oceden- .

.1úni:nreel'  8 , 8 	 ' 	 .	 '' 	 : i 	 . 	 .s
se arriende , por . 3 anos desde Cansaba! último en renta. '

anual de. 	 ': 	 '	 ..1 	 b 	 . Ami
An(11:

otro id. 40e 50 pies ,eit FI pagrk del •Dears4j de igual pro-ereieeft
«AL' : 	 et.tlullila, tn e. arrienda p(,r . 3 ,:- arios 	 dessle's.C.srusibalseúltitno 	 en
r n 	 renta anual ( 1 0 . 	 , 	 . 	 70

549 	 td11.0 son ..:30' pi s en .01 pego • de Miguel Rubio d . la mis
m 	

-

:tiz
a procedencia,- se arrienda per. 3: años d-eide, Canta bel ti !ti -

mo en renta atialde. 	
. 140

Otro . id. con ' 100 pies en Senda Geloea, procedente ( 1, la
obra pa' de D tfia J uan e 3, e • es o y Doña Elvira Mirrent e se ar- P• ''.
riendas por' . 3 enes: cleSde. Cansaba' últirne. CO renta anual de. .• 275

e 5 '4 	 • Otro id. con- 1-20 pies en la caitatla Al da g Ittitis, de la
i t. k + 	 in•elna punred• nia, se arrienda por 3 años -de.sile Garuaba! últi
-eq 	 1110 en renta anual de: 	 .	 . 160
-Lb480''n J ., Otro id. con 400 pies al pago del .Montee•S precedente: de -

-la fabrica par roquial de Bujalance, g e arrienda por 3 años des- en, es
anbaenetzte „Ca;nabsil último en renta anual de. 	 eh.: 	 • 	 .e r:: . 351

, 	 . 	 • • 	 .• 	 •ti 	 . 	 ,	. 	 . 	 ..• 	 . 	 ..:11. 	 r',.. 	 ;.t..;
-103 '•', 	 '1 PG1 ii11h

	

i,(1Ap . 	 -!1.. ne thr.indu; tc, 	 - ,
.20ci „ 	 ... . i, twli a . 'JD iíi 'i l 	 fincas en Cuñete. 	 .s. o. .s 'el . y ' atineihnoqr.liera

., 	 ,Erf in eie le
677 	 '''' 'Otro id. con 45 pies en . 'Sarrerarie precedente de la e/4- a.r

1 " 	 fradia de la Virgen (1-1 Cempe de Ceiiete, se- arrienda por 3
anos desde Cambal último en renta arma' de. 	 ..	 .	 .

683 	 Otro id. con 22 pies en el 'Monte, precedente de la fabri-
ca pas regula' de Cañete, se arrienda por 3 dilos desde Car p a-

n' 	 bel último en renta * anual dm'. •

Otro id.. con 21 pies en el mismo sitio, de igual proce-
dencia, se al rieuda por 3 años desde Carnabal último en renta
anual de. 	 .

Otro de Si. pi es en las Qu ebradas, (1(. 13'n-tierna proceden..
cia, se arrienda por 3 elles desde Carnabal último en rente'
anual . d	 '

Otro isl. cen 7 pies camino de Don Romero, p roc edente de

527

628

19'.). 529

1) 1-i 530
-t

*531
60:

hl ' 532
,es
et • 533

-
-riee538

!tr';"

914.

915

916

917

• 1805

L.
.1111i.:::..) 16 t1 

;65 4 I fl 1111.15 ,ti; Fin cas em EgiPa del M'
.
U.

. lr neo ,1

7t8 	 Otro id. ' •on z5 p i s en el Salado, procedente de la fá-
briea pairoquiat4 1,-Illa, del Rin, se arrienda por 3 años des-
de Carugbal tillitno en renta anual de. 	 .

752 	 Otro id. con 51 pies en Bermeja!, procedente de la co-

primera instancia del distrito dd
la derecha de esta Ciudad de
Córdoba.

Por 1 rešerite dt6, llanio y em-
plazo ki Juan Gainez conocido por
Pintado; .:natural y vecino que se
dice ser de la ciuded de Granada
contra quien en dicho mi Juzgado
pende eausa criminal de oficio por
herida y contusiones que causó
Maria de la coocepcion Gutierrez.,
natural de. Andujar por haber vol-
cado un carro loe aquel, dirigia en

: la machina del diez del mes anterior
e n el sitio que nombran Dehesa del
Encinarejo, para que se presente en
•esta cárcel pública en el término

N úm. de
:Inventa..e 	 el 	 en loe

gin. 	 ,fi(J9j

th

Reales
cénts4

20

5e0
eeler

Ltt

01: ' • 	 Beneficiados de Ceriete, se arrienda por • 3 años desde Car-
nabal último en renta abrid' de.

598 Otro id'. con 8 pies en el mieutn -sitio, de . ' igual proce-
dencia, se arrienda por 3 .süses &Ale Carnabal último en renta

-anual de.
Otro id. con 118 'en Miraflores, procedente del convento

de Santa-Clara deugnialence..
Otro id. con 82 pies al pago de Fuente Mario de Buja-

lance, de la misma procedencia.

bs 584

586

• 696

;

Otro id. con 109 pies en el pago de Cantarinas de Bo-
jalance, de la misma pioreiencia.

Otro ld. con 113 pies en el pago de Fuente Marin deSu-
jalance, do igual procedencia.

Otro i 1. con • 1 . 00 pies en el pago Fuente Marin, de Cañe-
te, de igual procedencia.

Otro • id. con 68 pies en el paga de las Qaebradas &Ca-
ñete, llamado Toro, de igual procedeneia.

Otro id. con 98 pies en el pago de Miraflores 6 Quebra-
das Isajis de Cacto, de igual procedencia.

Otra id.' 'crin 119 pies al , pago de Fuente Marin en Ca-
lietP, (I, la misma procedencia?

Otro id. de 1 aranzada en el mismo pago-'procedente del
corneta° de Jesus Crucificado de esta capital.

Otro id. de 4 aranzaslas en el pago del Monte,
de las 11 'alai (10 Cañete, de la misma procedencia.

Otro id. con 8 aranzadas y - 141 ólivos en el pago de lee
Tasqueras de Cañete, de igual procedencia.

Otro id. de 1 aranzada y 718 co n 33 olivos al pego de
la Sólarie da Monte de Cañete, de la 'ultima procedencia.

Se arriendan unidas las 12 fincas anteriores por 3 afine
desde Carhabal último en renta anual de.

sitio

1 frt
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' ere

-Adminiffiraeideí 'principal 'de
proPietiafletiT derechos del .

Esi4A tkie, :Lprovinela
,e-hr.a44.

;
Cireälar núm. 622.

_Debiendo subastarse en arriendo
la iglesia . dela.suprimido , convento-de
los .MártireS de esta capital por 3 años
desde S. Juan próximo en renta anual
de 1.200 rs.; se señala para su re-
mate el dia 5 de Junio próximo en
las casas Gobierno de esta provincia
á la nna de la tarde ante el Sr. Go-
bernador, Administrador principal de
Propiedades y Derechos del Estado y
notario público de Hacienda.

PLIk0 #'1V6iGorr4ig.tia 	 I tw

í“11)
1. a El arrendatario no podrá sube

arrendar ni ceder la dicha finca sin
anuencia por escrito de esta Admi-
nistracion

2. a ,Que si el mismo . no satisfa-
éiese iti renta- eri.14,ifazói - venCides
de N'as:7 141 'S! L Jnaii etinsentir5 por
el mismo heelio ée ser lanzado de
ella sin perjuicio de los demas pro-
cedimientes que intente la Adminis-
tracio() para su cobro.
9 1.3 Que si la finca se vendiese
por .órden del Gobierno se someterá
el rernatante ä pasar por lo que el
mismo determine con respesto á la
caducidad del contrato.

4.a Que, .han ,,de . observarse por ,
parte del arrendatario las condiciones
generales que so usan en esta clase
de contratos para, mejor conserva-
cion de la finca.

5. a . Las posturaSee harán en plie-
gos cerrados. que 313, entregarán al.Sr.
Presidente en la primera media hora
de la que. estaelesignada,,acreditando
haber entregado en, le Caja de depó-
sitos de. esta capital el 10 por 100
de la cantidad que sirve de tipo sin
cuyo requisitouinguna proposicion,
podrá ser admitida. Dada la una y
media se procederá 6 la apertura de..
los pliegos y quedará admitida la pro-
posicion mas ventajosa con tal de.que
se fija. y si resultasen dos iguales
se abrirá,. subasta, :admitiendo pujas

la llana entre los que las hubiesen
hecho,, quedando. di remate á . favor
del que: mas Nentakle .ofrezca al Ea-.
Lado, el cual deberá ser aprobado por
la Direccion:seneral del. , ramo para
que sea. Nyä.lido

r Córdoba 6 de Mayo de 1859.
—Rafael Padillei,1

MODELÓ .,DILPROPOSICIONES.
11n1111,

.it
EI que suscribe, vecino de

calle de 	 nú-
mero se obliga ä tomar en ar-
rendamiento la iglesia de los Mártirea.
de esta capital en la cantidad de tan-
tos rs. anuos, sujetándose ä läs condi-
ciones del pliego publicado al efecto.

Fecha y firma.

•

11 96—"•••••••-"---

A.NuNgos.

LA TUTELAR.A

;Esta Inspeccion con. arreglo'
las facilitarles Arre le tiene conferidas
el .e .eñor Director general. y ;el. regla-
mento 'administrativo de la misma,
ha nombrado Sub-inspector de esta
Capital ä D. losé Ilidalg n del Rie-
go. para agente en la propia i .D.

Francisco Fernandez Rodriguez, y pa-
ra Sub-inspector viajero ä D. Rafael
Junquito.

Lo que al público de la capi-
tal y provincia se anuncia por medio
de este periódico oficial para los efec-
tos consiguientes.

Córdoba 11 de Abril de 1859.
=El Inspector, Pascual Puig.

PERDIDA.
—

«En el viage que hizo el cor-
reo de Córdoba à Lucena el dia 19 de
Abril de este ario se estraviaron va-

rios objetos, ignorándose en quó
puntos del camino. Los que maa
importan recobrar son dos carteras,
una -de , piel de Rusia con broche
de acero, la otra de Marraqui
broche. Ambas contienen documefl.
tos tales como tarjetas, cédula de
vecindad y un pasaporte antigdo
que acredita ser de la propiedad
de José Ruiz Leon, á quien iini-
cemente puede interesar eu p050-

sion.

Se suplica á quien hubiese hs-
liado las dos LS alguna de ellas, se
sirva presentarlas en Córdeba. ca"
Ile plazuela de la Paja núm. 30,
casa de D. José Orduiiez, quien da-

rá una gratificacion.

INTERESANTE. (
Pare InS efectos de la Real br-

den de 31 de Diciembre de 1858,
en la qne se previene á los Ayun"
tainientos que .en turdiempo linirta-

do se numeren todos los edificio
deEsp,afia, se anuncia á las Corpo ra-

dones municipales de esta Provincia,
que ;en la casade.,lott; Sres. .Gouza"

l 'u V ol t s , reir .Valencia, se ,,espenden
los ladrillos . 1lainados azubjos dad°
de barniz,blauce, fino, con el núm e

-ro . de color azul, al precio de un
real-de sellen, al pie de fabrica'
siendo de cuenta del comprador el
embalado, ,porre,y, demas.

,Los Ayuntamientos que deseen
adquirirlos podran'elirijirse ä r(D°'
Francisco Antigo Erquier, liquidat

rio de la casa,,deJos señores Gen'
zalez Valls, Valencia,» quien se en.'

cargará de remitir , cada pueblo el

número que necesite„ para , su distri-

to municipal. 	 .0

014

CÓRDOBA i859.

Imprenta y Litografio de D. E.G'

Tena, calle de la Libreria, num • 4..

•

- bala del Santisimo 	 Villa del Rio, ce arrienda por 3 afines
desde Carnabal último en renta anual de. 	 . 74

r753

	

	 Otro id. con 21 pies, prohindiviso con otro Ieîâbrica par-
ioquial de Villa del Ríò, de la misma procedeitää; se amen-

"' 	 da por 3 años desde Carnabal último en renta anual 'de. 	 . 31

754 -Otro id. son 9 pies en el Humilladero, procedente de la
cofradia de la Virgen de la Estrella de Villa del Rio, se ar-
rienda Per 3 años desde Calmaba' últimoen renta anual de. . 40

Li

e 	 PLIEGO DE CONDICIONES. 	 ;

o
• i.;3

de la Direccion :general del ramo, el de la de mryor cuantia y el Sr. Gober-
diese tencurrir y competente Escribano, quedando pendiente de la aprobacion

ritas. Los troncos .de, los itrboles que se inutilicen son del ¡Aedo, ä quien da-
.conclusion del contrato ô pagando en su defecto el valor que señale° los pe-

lebrará en esta capital ante el Sr. Gobernador, Administrador principal de

Sr. Alcalde 'constituci o nal, Procurador sindico, Administrador subalterno, si pu-
designada y ien los pueblos el de todas las fincas que radican en ellos ante el

ha de reponer el arrendatario con otros de igual vidueño, dándolos presos ä la

Propiedades y derechos del Estado y Escribano de Hacienda en el dia y hora

nador de la provinde el de las demas.

que ä juicio de peritos tengan las labores que ha ya en dicha. fincas-

6 subasta, ni ä ninguno que sea deudor ä los fondos públicos.
1..2 	 No se admitirán posturas que dejen de cubrir el tila') por que salen

4 • i.Que los árboles que se seqnen 6 el aire derribe en dichas fincas, los

1. a El remate de las 12 fincas que unidas ascienden .6 1805 rs. se ce-

3." Ademas del precio del remate, .el colono pagará en metálico el valor

rá aviso cuando.,esto ocurra.
.Las mejoras que hiciese el arrendatario en las fincas serán compensadas

con su disfrute y no tendrá derecho á exigir su pago

6.a Será obligado ä dar al arbolado en sus épocas oportunas las labores cor-
respondientes y de estilo y con niogun, ,preteeto podrá cortar niegue olivo por
el pie ni rama provechosa.

7.8 .0 arrendatarie, se obligará ä pagar por trimestres anticipados la renta

en que quede rematada la finca de mayor cuantia, é sean la que unidas, por

su tipo esceden de 500. rs., y en un 30.0 plazo 	 ilepcicnivito, las que no

ceden de dicho tipo, sin poder: hacer, traspaso de ellas sie eepresa liceecia de

la Adrninistracion. 	 ,

43.. a Si las fincas despues de 'arrendadas se vendiesen, los , colonos estarán
obligades á pasar por lo que determine el Gobierno, respecto á la caducidad

de les contratos.
;g.` Será obligacion de los arrendatarios censerear claras y, sin romperlsaos

lindes y paredones de las fincas, estorbando se abran caminos ,6;:veredas 
y ca

de no poder impedirle darán cuerda á la ,Administradon.

<-1:0. a No será permitido á los arrendatarios pedir perdon ti9rebaja . ni solici-

tar pagar en otros plazos. que los estipulados. El contrato 11 .a de sor á, suerte
y ventura, sin op.cion á ser. indemeizado por estincion de langosta, pedrisco ni otro

ineid e nte imprevisto.
1 1 En :el :caso • de . que los arrendatarios no cumplan la oblig,ecion de pago

en los térrni ros centratades„.qu ed a ran ;sujetos á la accionsue coutra , ellos intente

lai ,Administracion y tatisfacer los gastos y perjuicios ä que dies.e.n lugar. Si lle-

gase el ,c,aso. de ejecución para i la cobranza de les rentas, se:entender% rescin-
didos los contratos por el misMo hecho y se procederá 6 nuevos arriendos en

qui e bra. 	 • 	 • 	 • 	 , • 	 • 	 •

1 • .' Será de cuenta de los arrendatarios el , pegó' de ' derechos á los Eicri-

barios ó Fieles de feebos,, pregonero y peritos en .511 caso, como asi mismo . del
papel que se invierta en los esp 	 eeerituras y copias-	 0,

13.a. ,,;(kedarile . tamb,ien .s.njetos les „arrendatarios á las denia4 condiciones que

particularmente se hallen establecidas pe l les.J.eyes y adoptadas por las ces-

lumbres d e l , paiss,e4einpresue no„seincingan á las contenidas en este

11.a L a postura de la finca de' mayor cuantia .se hará por pliegos cerrados

que se entregarán al S4 Presidegem 	 Je primera media . heia de la que está

designada, acreditando haber entregado ep 	 Gaya de .depósitos de . esta capital
de tipo, sin cuyo reejaisite pinguna

el 10 por 100 de l“.aU ti (lad que, /i.tve
proposicion podrá ser admitida, 	 .eubasta que ha do celebrarse ea

Cañete podrá hacerse el depOeitn i,40 4,0 por lo o la Adcoruistrecion de ren-

tas del partido. Dadas las doce y ieedie ,procederá la apertura de es tos•

pliegos3, quedará ;adtaitida la propopiton aiies ventajosa, con ;tal de que sea

tija y si resultasen 'dos iguales se, abrirá subasta, , ad.mitiend o pujas ä la llana

entre lee que la , hubiese° presenta4 L, quedando, el . remate eu favor del que

mas ventajas ofrezca al Eetado. •;rf!

Córdoba 6. de Mayo ele»48159.=Rafae1ya dille y Parep, 	 ara:
C.t1i

Modelo de proposieiones ..para la. finca deffla Y or "anlia.

El qu e su scribe vecino de 	 ., 	 calle de 	 nú-

mero 	 se obliga ä tomar en arrendamiento tal finca en la cantidad de ten-
ue», reales 

"Ml. 
s jetándose ä las condiciones del pliego publicado al efecto.

a 	 -54 v

; i.. .2 	 'I' Fecha y firma.
¡II: 	 i•Lt 'H. 	 n I, 	 ..j 91)

' G ./ L: 	 91.• 	 " ny . 1,3i, 	r eiq 	 , 	 ,_.? 	 .ter
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